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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la presente demandada para lo de 

su trámite. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 25 de abril de 2023. 

 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial de la apoderada judicial de la parte 

demandante MYRIAM CECILIA SUAREZ DE LA CRUZ, quien solicita se adicione la 

parte resolutiva del auto de fecha 15 de marzo de 2023, en el sentido de ordenar el remate 

y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, lo cual se 

omitió en el auto en mención. 

 

Pues bien, el despacho no accederá a la solicitud de adición deprecada, ergo, en el auto 

fechado 15 de marzo de 2023, no se omitió o se dejó de resolver por parte del despacho 

sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento por parte de esta agencia 

judicial, además que, para el remate y avaluó de los bienes embargados se debe proceder 

de conformidad con lo señalado en el artículo 444 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud deprecada por la apoderada judicial de la parte 

demandante MYRIAM CECILIA SUAREZ DE LA CRUZ, por las razones expuesta en 

la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS RAÚL ROCHA PABA 

JUEZ 

M.A. 
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